
"2016- )lño áeCtBicentenario áe Ca(])ecCaración áe fa Ináepenáencia !Naciona{"

•:Ministerio de Sa{ud
Secretaría de PoCíticas,~guCación

e Institutos
jl.:N.:M.jl. 'I:

DISPOSIGION N° ~ 1 O 2 8 O

BUENOS AIRES, 1 4 SEP 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-7394-15-8 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
I

(JXNMAT); y
I
,

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.

solicita la inscripción del producto denominado ADITIVO PARA CONTROL DE PH

EN LAVADORAS DE BOTELLAS USO EN INDUSTRIA ALIMENTICIA, marca DIVO

29, como producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS)

709/98 Y normas complementarias.

Que a fojas 55 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.
I,
i Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

I
iritervención de su competencia.

11 Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

J90/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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Por ello,

DIS?OSIGIÚN N°-10280

DISPONE:

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

I

I

A¡~TICULO 10.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

D6méstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y
I

Tecnología Médica (ANMAT), el producto denominado ADITIVO PARA CONTROL
I

I

DE PH EN LAVADORAS DE BOTELLAS USO EN INDUSTRIA ALIMENTICIA, marca
I

I

DIVO 29, de acuerdo con lo solicitado por la firma DIVERSEY DE ARGENTINA

s.IA.; con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) NO 010044407, cuyos
I .

datos identificatorios característicos se detallan en el Certificado de RNPUD N°
I

0250461, que forma parte de la presente Disposición.
I

A~TICULO 20.- Autorízase el rótulo de fs. 53 que se desglosa y forma parte de la

p~esente Disposición.
I • ., •

ARTICULO 3°.- Autorizase la composicion centesimal obrante a fs. 41, 42 Y 54.
I '

I •

A~TICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUDN° 0250461.
,
,

A~TICULO 5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° será por
I

el! término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de I~presente

dikposición.

AtTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

iJeresado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

t-2cV /( 2 .
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DIS?OSICIÚN N0~102RO

del Certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la
I

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente NO 1-47-0000-7394-15-8

DISPOSICION N°

_~0280

Dr. ¡¡¡OSEStO LE ¡:
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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Divo 29 't-<p t~l{t-~~'\C{ -15 -~Lf1/L?

Aditivo para el control de pH en lavadoras de botellas. Uso en la Industria
Apllclclón: Divo 29 s un adItivo liquido acldo para el control del pH del agua en lavado caliente en lavadoras de botellas, Adecuado para su uso e lavadoras de Vldrto. Re'
PET y boleUas. Divo 29 neutraliza el arraslre cáustico y asiste en el enjuague de las bOfenas. Uso Profelional e InduSlrtll. ProhlbldOlIU Venta Libre. Uur
ClxctusivolImente ,ólo como ullndlc;I en .'Ul rótulo.
Modo de uso: Divo 29 debe al\adlrse al agua de enjuague libia con un sistema de dosfClcatl6n <lutomalico controlado por pH. Niveles suOClenles deben ser utilizados para
mantener el pH ente 8,5 _9.S.Para mayor Inlormacl6n consultar a nuestros técnICos especialistas, DIvo 29 debe ser inyectado dlreclamente en el agua de enjuague caliente
an:es del lado de succión de la bOmba de redrculaclón El sistema de conlrol del pH debe canbrarse periódlcamenle para asegurarse de que se encuenlra dentro del rango
especlllCadO Componentlll5: ÁtIdO sulfiu1co 28%. acldo cilriCo 2~ yagua Alm;lcen;lJe: Atm3cenar en ambiente seto, OSl:uro y rresco AleladO de anmentos y bebidas
Prec;luclones de uso: PELIGRO CORROSIVO. M;lntener tuera del alcance de los niños. Peligro!! Causa Quemaduras graves. Contiene prOducto fUertemente aclao
(AcldO SuIIÚrICO).No aplque sobre supelf\(:les calientes. Dai'llna o lalal su Ingeslión, causa quemaduras. tlo mezclar con álcalls u otras sustancias químICas. se pueden
provocar reaccIOnes vIolenlas. Mezclar solo con agua EVItar el cenlaclo con piel y OjOs usar guantes. protetcl6n ocular y oelanlal para manipular el produclO. En caso de
conlaclocon ojOS. lave inmedIatamente con abUndante agua con lOSpárpadOS levantados En caso de conlaclo con piel lavar con abUndante agua la zona aletlada. En caso
de Ingesb6n no provoque el vómito y constIlle inme<lialamente al Cenlro de IntOXICaciones o al Médico lIevanao el envase o rótulo del producto. Antes do usar el producto
lea atentamente su HoJ<1de seguridad. M;lntenga el producto en su envase ortglnal. No reutilice el envne para otros fines. En caso de derrame accidental
circunscribir el derrame con malertallnerte (diatomeas. arena, lierra) Juntar en un envase limpio, rolular y colocar en un lUgar para su disposición final Centrol de
;Is1uencl;l: Argentma: Hosllital de Niños: 4962-224116666; HospllaJ de Wños de la Plata 0221...<1515555;Hospilal Posadas 4658-7777/4654..a648; cer.lro Nacional ae
Intoxlcaclones: 0800-333-0160 (llame gratis): Hospllal de Nlnos de CórdOba~ (0351) 421-5303: Centro de consunas TO:dcológlcas CASAFE RosarIO; (03111) 448-0077 I Chile:
Emergencia Toxicológica' CITUe. 56-2-2635..JS00 (Alencl6f'llas 24 hOras los 365 dlas del año) I Perir CICOTOX 0800 13040 I Uruguay: Cenlro de Información y
AsesoramIento TOxicOlógico: 1722 I Paraguay: (021) 220418 Av. Gral. Santos y Teodoro S. 'AongelOS. AsuncIón I Bolivia: Cemro flaclonal ae Intoxlcac¡Qnes~ 800.106966
VIda (tUl: use denlro de IOS.24meses ae elaooraao. Fecha de elaboración y Panlda W: ver envase.

Alesoramlitnto tecnlco: 0810 - HIG!ENE (44/1...<1363)
ELaooraao por Dlversey ae Argentina SA.. R.N.E: 010044407
Av B. Márquez.970 (Bl682BAQ) V~la Bosch Bs. As. RNPUD N°
Industrt;l Argentln;¡.

Divobrite™

Cont. Neto:

240Kg R09123

o ORGE O, Ol.lVER
A,S,A,S Mal. N° eses
e.p.C!. M~t.N° 5018
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de rvledicamcntos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Insgjpción Nacionalde
Producto Domisanitario

0250461

,

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia
Médica (ANMAT) certifica qne se autoriza el producto domisanitario con Jos siguicntes datos
identificatorios Qaracterísticos:

ARGENTINA
,1

AClDO SULFlIRICO 28 'Y.. , ACIDO ClTRICO 2 % VAGUA. ,,
TAMBOR DE l'OLIETlLENO DE ALTA DENSIDAD DE
CONTENIDO NETO 240 KG.

I
, t

l. Denominación; ADITIVO PARA EL CONTROL DE PH EN LAVADORAS DE BOTELLASlso
El\' LA INDUSTRIA ALIMENTICIA 1

1 IDIVO 29
1

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:
,

5. Forma de Presentación:
,

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL
1

7. Titular del Producto:
,

8. Domiciliado en: 1

9. Establecimiento ífITULAR:

DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.

AV. MARQUEZ 990 - VILLA BOSCH - Bl'ENOS
AIRES

RNE N" : 010044407

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la SaJud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-007394-15-8.

Disposición N0: --',t O2 8 O
Fecha: 1 " SEP'20fl

1

La vigencia del certi'pcado será por cl término dc 5 (cinco) años a partir dc la fecha consignada en la
disposición de autorización.

1

1

,1

I
1

1

1

II
,¡

Dr. EililT4l1l\ililll
admlnlstredor Nacional

A.N.M.A.T.

S{'lIn~.Fil"mll del Fllndonario Rj'~rOll~ahk
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